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ANUNCIOS OFICIALES
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

ENTRAN JERA
Cambios de moneda publicados el día 18 
de mayo de de acu tíüu ton las 

disposiciones vigentes

Francos ............
Libras ................
Dólares .......
Liras .......... .
Francos suizos. 
Reieüsmark .... 
Francos belgas.
Florines ............
Escudos .......... .
P e s o s  moneda

legal ..........
Auxilio fami

liar ............
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 

» Pesos chilenos...

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE (1)

Compra Ven taCompraVenta

5,10
44.00 
10,95 
'3,12

253.00 :
25.00

411.00 < 
43,50

2,60

3,04

2.295
85,70

5,25 
45.00 
11.22 
3,18 

259.35 i

25.60 
*21,90 l
44.60

2,66

3,11

2,35
36.60

7,65
66.00
16.40

379,60 l

37,50 
[117,40 C 

65,25

4,09
3,90
4,56

7,85
67.65
16,81

léü.oo

38,45
>32,85
66.90

4.19

4.67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto, de 
«Turismo» o «Auxilió familiar» Acuerdo 
de conselo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE CÓ

RREOS Y TELECOMUNICACION
Don Félix Carbajal Riego, Delegado-del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Bago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
' adelante se menciona, he dictado senten

cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s i:

«Sentencia.--En Madrid, a trece de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho, 

•visto el presente expediente sobre rein
tegro al-Tesoro de tres mil doscientas pe
setas (3.200 pesetas), seguido contra el que 
fué funcionario técnico de Telégrafos 
y suplente en Garachico don Rafael Gon
zález Toscano, ‘por descubierto habido en 

. dicha Estación telegráfica en el año 
1985; y 

1.° Resultando ... >
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Particki de alcance, la -de tres 

mil doscientas pesetas (3.200 pesetas).
Segundo. Que es responsable directo y 

único de su reintegro al Tesoro el que fue 
funcionario técnico de Telégrafos don 
Rafael González Toscano, con más los 
intereses legales de demora al cuatro por 
ciento anual que preceptúa la Ley de 7 
de octubre de 1039, durante cinco años, 
y que se elevan a seiscientas cuarenta 
pesetas (G40 pesias) (atticuíos 16 y 29 de 
la Ley de Contabilidad del Estado de 
primero de julio de 1911), y de los gastos 
del procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por el expresado en 
el considerando tercero de esta senten
cia ; y

Cuarto. Que condeno al mencionado, 
dón Rafael González Toscano al page? de 
dichos alcance, intereses de denfbra y 
gastos del procedimiento, reducidos éstos 
por ahora al reintegro en timbre del Es
tado de todo lo actuado a razón de veinti
cinco céntimos de pqsetas por . cada plie
go invertido en él, conforme al artículo 

. 132 de la Ley del Timbre,; procediéndosq 
por ía vía de apremio para el cobro de 
fas ^responsabilidades d * da  r a d a s , tan 
pronto como esta sentencia sea firme y 
en su cafco se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado Ins-

j

tructor, para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia—-que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cuen
tas en el caso de rfo ser apelada en tiem
po y forma y previa contracción, en todo 
caso del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas—, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Félix Car- 
bajai Riego.—Rubricado y. sellado;»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don Rafael González Tos- 
cano, en su ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que se ha publi
cado en el día de su fecha y és apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la pu
blicación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal de 16 de 
julio de 1935), expido el presente en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Félix Caíbajal'R iego. 

1.204-0

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

T RADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncios de subasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncié • 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de cuarenta y siete viviendas 

, en Olmedo (Valladolid), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del In$- 
:titfuto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-ocncurso, y la forfna de celebrar
se la misma, son los que seguidamente se- 
indican. f

,7 — Datos d e  la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
dbn Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millóm seiscientas siete 
mil ciento tres (1.607.103) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos..

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta éspecial de Tesoreríá del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de veinti
nueve mil ciento seis (29.106) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad «de cin
cuenta y o c-h o mil doscientas trece 
(58.213) pesetas con diez (10) céntimos.

77.—Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a. la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid. 
én las horas hábiles de oficina,, durante 
treinta (30) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
dek presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Eli proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las ■ 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas g'énerales y particulares 
que han dé regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La apertura dé los sobres se verificará 
en la 'Delegación Sindical Provinciál de 
Val&dolidNal día siguiente’de cfuedar.ce-

rrado el plazo de admisión de los pliegos.
La fianza definitiva deberá ser deposi

tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en. la res
pectiva • Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivifenda, r^ntro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva 'en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los /quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante < escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo <$e treihta y seis 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrar la subasta 
concurso

Los Imitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacrar- 
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la ©bra, formulada 
por medio del\ impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del Iicitador, o, en 
su caso, del apoderado cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.
. 2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadóra.

8.0, Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o¿ en su caso, en la 
Caja General de Depósitos dé' Madrid, *a 
nombre del Instituto Nacidhal de la Vi
vienda. >

5.° Ultimo recibo de la contribución.
. 6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cübta slndic&L

B O L E T IN  O F IC IA L   DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, pata gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ......   65,00
S em estre ...   130,00
A ñ o , . . . .......   260*00
Número corriente.. 1.00 

» atrasado... 2*00 
j> con suple

mento o anexo. 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 

, tuvieran abonado por adela n- 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co- 

ri r'respondien tes diferencias.
L A ADMINISTRACION
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7.° Certificación o documento acredi
tativo de que no exisw ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre^de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos, y 
efectos, que lian de ser empleados en la 
Ejecución de las obras sen de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor J u r í
dico de la Delegación Sindical Provin
cial; el Jefe. Secretario -técnico y xárqui- 
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que Contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61- del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose» a conti
nuación a la/ apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

ELbastanteo de poderes, a cargo del 
licifcador, declarará por un-Letrado en - 
ejercicio en Valladolíd,

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitaaores 
los resguardos de los depósitos, y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiéra a la propósición declciradS.

.* más Ventajosa.
Si én el plazo señalado.no fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará le adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazó establecido él co
rrespondiente contrato, perderá el tota! 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El cbntrato de la obra estará exento 
del 90 ,p<5r 100 de los derechos reales y 
timbres • correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las.certi&ieaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Mar'drid. 10 de mayo de 19 8̂. —El SO* 
creta rio general de ía Obra, .Angel jSe- 
gura.

781*—O. •

"  La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las^tT O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treirfta y ddS (32) viviendas 
en Museros (Valencia), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional áe la Vivienda, y de las, 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurro, y lá forma dê  celebrar
se la misma, ¿on los que seguidamente 
se indican.

7, Dqtos de la suhasta-cwicurpo
El proyecto efe las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Costa Serrano. /

El presupuesto de* contrata asciende a 
la*-" cantidad de un millón cuatrocientas 
tres mil doscientas sesenta (1.403>260) 
pesetas con noventa (90) céntimos.

La fianza provisional que para. parti
cipar en la subasta-concurso previamente , 
ha de ser constituida en la Caja General' 
de Depósitos de Madrid o en la respec- - 
ti va- Delegación de tjacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería dtel Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veintiséis mü 
cuarenta y ocho (26.048) pesetas con no
venta y un (91) céntimos. ,

Lá fianza definitiva que‘ ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y dos mil noventa y siete (62.097) 
pesetas con bch&nta y dos (#2) céñtimoá.

II.—Plazos de la subasta-concurso j
Las proposiciones para optar a la su- j 

basta-concurso se admitirán en la Dele- ¡ 
gación Sindical Provincial de Valencia ! 
durante veinte (20) días naturales, con- | 
tados a partir del siguiente al de la pu- ! 
blicación del presente anuncio en el B O  ! 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dibho plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego dó condiciones técnicas en 
el qué se desai rolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de-la contrata, .y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la qiisma es- • 
taran de manifiesto en la Delegación 
.Provincial Sindical de Valencia, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del •Hogar (plaza de Cristino Mar tos, 4)
■y. en el Instituto Nacional de la Vivien- 

*dá (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en ' 
'ios dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres sé verifica
rá en la Delegación Provincial Sindical 
de Valencia, a las doce hbras del siguien
te día de quedar ceurado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caía 
General d£ Depósitos, en Madrid, o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especio 1 de Tesorería del InstV 
>ut,o Nacion&l de la Vivienda, dentñb de 
los quince días -siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
• Dentro de Pos quince días siguientes al 

de la constitución de la fianza definitiva, 
el' adjudicatario deberá formalizar, me
diante ‘ escritura pública, el correspon
diente contrato de.ejecución db obras. .

Las obras se -iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veinte (20) 
meses, a partir del dia de su comienzo.

111.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso . .

Los imitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lácra- 
dtrs, uno de‘ lcfe cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser fÓrjnulada per medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial deTa Cfbra (D. S. P.)., y 
el Otro,- lo's pliegos demostrativos de las 
•referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apodeuado cuando se trato 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

'  3.° Poder especial y suficiente para
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza, provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre $el Instituto Nacional de la 
Vivienda. ‘

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de ia cuota sindical.
7.° ‘ Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 dV 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que . lian de ser empleados ’en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional^ (Ley de 14 de febrero de 4907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente .en el pago de las primas y .dúo- - 
tas de Tos seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presffiida por el Delega
do sindical provincial. Asesor jurídico de 
la Üélegación Sindical Provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto asesor de 
la Jefatura Provincial de la óbra Sindi
cal del Hd£ar, y un representante dfel IiTs- 

*

Ututo Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno co- . 
rresponda. •

Los sobres que contengan las proposi- ' 
ció nos económicas de los i ve cursantes re
chazados (articulo 61 d e l. Reglamento o 
8 de septiembre de *1029) se destruirán 
ante el Notario, proccdiéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la • proposición más bala. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. *

El bo.stantco de poderes a cargo del li
citador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valencia o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

en el plazo señalado no fuere cons- 
tituíd'a la fianza definitiva, el ádjudicata.- 
rio perderá la. fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Él contrato de la obra qstará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes. ^

Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, Angel Segura.

786 -  0.

DELEGACIONES d e  h a c ie n d a  
A V I L A  

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el domicilio de Merce
des López Raso, se le hace saber por mfe- 
dio de la presente que de conformidad
con lo establecido en el articulo octavo 
dél Decreto de 10 de noviembre de 1,945, 
podrá presentar en la Secretaria dp ékta 
Junta, durante el plazo de quince dias, 
por una sola jvez, lá prueba documental 
que estime conveniente en descargo de 
la responsabilidad que pudiera derivarse 
contra la misma, en el expediente, núme- 
ro 20 de 1948, instruido por contrabando 
de ta J i c o ; advirtiéndole al propio tiem
po. qur* transcurrido el referido plazo será - 
elevada la correspondiente propuesta de 
resolución a) ílustrisimo señor Presidente 
de la Junta Administrativa de Contra-, 
bando y Defraudación.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 dél Reglamento de Procedimien
tos de 29 de .julio de 1924, debiendo ad
vertirlo que transcurrido el plazo señala
do, y de no hacerlo así, será fallado en 
rebeldía.

Avila, 11 de mavo de 1943r—El Secreta
r io  de la Junta, Francisca Cañóles.— 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Octavio 
Pintos. * 1

1.1Í7-0
Ce o n  7

CÉDULA DE CITACIÓN A JUNTA

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Jesús Rodríguez de la Torre, por me^ 
dio de la presentó se le hace saber que 
el ílustrisimo soñor Belegado de Hacien-, 
da ha dispuesto que el dia 24 de mayo, 
a las once horas, se reúna en su despa
cho oficial la Júnta Administrativa que 
ha de ver y fallar el expediente núme
ro 183 de 1947 que se le sigue por apre
hensión de azúcar, seoún acta levantada 

-por la Guarcha civil de la RENFE.
L<5 que se le hace saber para su cono

cimiento y a efectos de comparecencia ai 
ácto, adyirtiépdole que puede venir acom- • 
pañado de un Vocal comerciante matricu
lado en esta plaza durante los últimos 
cinco, años j  de ^odas aquellas pruebas 
que estime pertinentes a su derecho.

León 10 de mayo de 1948 —El Secreta
rio, J. Barella.—VV É.*, 'el Delegado de 
Hacienda, Presidente, Jo& de Juair y 
Lago.

1.1*98*0. v  ‘
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Miguel Bautis
ta Boloña.

D om icilio: Pasaje Doña Carlota, 4.
O bjeto de* la industria: Lapidación de 

piedras preciosas artificiales.
Capital: 75.000 pesetas.
P roducción: l io  kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimén oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Irítiustria, Sagasta, núm e
ro 14, Madrid.

M adrid, 5. de m ayo de 1948.—El Inge
niero Jefa, L. L$>ez de María.

2.912-0.

Peticionario: D on Antonio de la Hera 
Medina.

D om icilio: Cardenal Cisneros, 72.
O bjeto de la indústria: Instalaciones

de calefacción (m onta je).
Capital: 118 900 pesetas.
Producción: Instalaciones por valor de 

300.OOp pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionale's.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, denfro del 
plazo de diez días, en las oficinas d© esta 
Delegación de ÍAduétria, Ságasta, 14, M a
drid.

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Inge
niero jefe, L. López de María.

2*947--0.

Peticionario: D on José María Ansaldo 
Vejarano.

D om icilio: Carretera de Aragón, kiló
metro 10 (B arajas).

O bjeto de la industria: Taller de repa
ración de avion&as.

Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción.: Dos revisiones de avionetas 

y una reparación al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

i materias primas nacionales.
Se hace pública e&a petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidam ente je in tegrados los es
critos nue estimen oportunos, dentro del 
plaro de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. nú
mero 14, M adrid .' ' -

Madrid, 9 de m ayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.948— O.
BARCELONA 

NufcVA INDUSTRIA
Peücionario: Dort Antonio Delgado Me

sa. ̂ E$^*oncetía, 326-328, local 7. B arce
lona. * *

O bjeto de la industria: Fabricación de 
hielo. ’ «,
. Producción: 5.000 kilogramos diarios.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales. '
é e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del.p lazo de diez díafc, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sita en la avenida del Generalísim o Frgh- 
¿o. núm. 407.

Bafcelana> 16 de abril de 1948.—El In 
geniero. .Jefe, M. de las Peftas.

2.931-0. .
AVILA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a  . .
Peticionario: .D on Miguel Fagoaga.
D om icilio: Avenida Grekeralísiiiíb Fran

co, número 3.

O bjeto: Instalación de un ramal de li
nea en alta tensión y centro de transfor
ma ción de 5 K. V. A., con destino a alum
brado y usos agrícolas, en la finca de su 
propiedad denominada «De los Herreros», 
en Picdralayes.

Esta industria empleará .maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
íos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta Dele
gación, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 1.0 de mayo «de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

2.930—0 .
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Joaquín Chaves
Lancho,.

D om icilio: ^Cordobillá de Lácara.
Lugar de situación de la industria: Cor- 

dobilia de Lácara.
O bjeto: Instalación' de un alternador 

de 13 K W -h, a fin de m ejorar el servicio 
de alum brado de dicha localidad.

Esta industria empleará m aquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren? .afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Dqlega'ción de Industria.

Badajoz, 24 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe Interino, A. Martínez.

2.918-0.

Peticionario: D on Serafíh Segura Ba
rrera.

D om icilio: Oliva de la Frontera.
Lugar de «situación de la inG jpstria : Oli

va de la Frontera.
O bjeto: Instalación de un m otor a gas 

pobre de- 58 HF. gasógeno y alternador 
com o grupo de reserva para suplir las 
faltas de energía eléctrica con destino a 
su industria de fabricación de harinas, sin 
m odificar la capacidad de producción de 
la mismá, .

Esta industria empmará maquinaria, y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición paria que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presehteri por tripli
cado los -escritos -que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta D elegación  de Industria.

Badajoz, 22 de abril de 1948.—El Inge
niero .T*fe accidental, Luis Coloma.

2.919-0. y  
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña Antonia Banda G ar
cía Mora.

D om icilio: Don Benito.
Lucrar de situación de la indq|trla: Don 

Benito.
 ̂ O b jeto : Instalación dé una industria 
de alpargatas y pisos de goma.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

iSe lince pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec- 

• tados por la (mism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eñ la's o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Bacjajoz, 22 de abril de 1948.—E l Ití&e- 
nlero Jéfe Accidental, Luis Coloma.

2.917-0.

Peticionario: D on Serafín Segura Ba- 
‘ rrera.

D om icilio: Oliva de la Frontera. . •
Lugar de situación de la industria: Oli

va de la Fro'nte;ra.
O bjeto; Instnlar uná ihdustria de fa 

bricación de hielo.
Producción: 250 kilogram os en ocho 

horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los iñaustriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por -tripli
cado los escritos qtf^ estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las offc* 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de abril de 1948.—»E1 Inge
niero je fe  Accidental, Luis Coloma.

2.920-0.

Peticionario: D on R afael Márquez de 
Prado y Mendoza.

D om icilio: Talarrubias.
Lugar de situación de la industria: Es- 

parragosa de*, Lares. Finca «La Adelfilla».
O bjeto: Instalación de una caseta de 

transform ación y medida de 75 K. V. A., 
22.000/220-127 voltios, a fin de dotar de 
energía eléctrica a las instalaciones de 
régadío de la finca «La Adelfilla» median
te el suministro que efectuará la em pre
sa FEPOSA a través de la línea en alta 
Esoarragosa-Talarrubias.

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del niazo de difcz días, en las ofi
cinas de esta Delegación de In dustrie  

Badajoz, 24 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe Interino, A. Martínez.

2.921-0.
• BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Juan Ferrer Ginarfc 
O bjeto: Ampliar su .industria de fabri

cación de baldosas y piedra artificial con  
• un acumulador y batería de dos bombas, 

con su m otor y una pulidora de brázos 
articulados con m otor-tde 1/2 C.-V.

Producción: Sin variación.
> Etnplazámiento: Ram ón Llull, núme

ro 8, Arta*
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. *
Se hace pública est^ petición para que 

los industriales que se' consideren * afec
tados por la misma presenten los escri- 
tos que estimen orfortunos, en triplicado 
ej emular, cfcentro del plazo de diez días, 
eñ las ofidinas de eSta Delegación de 
Industria

Palma de Mallorca, 1 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

483-1—0 .

Peticionario: D on Antonio Segífra Boh- 
nin. :

O bieto: AmpliaV su industria de fabri
cación de géperos de punto, con los si-' 
giñentes elejaríentos: Tres máquinas trico
tosas Í2 por J y  un motfor eléctrico de 
1 1/2 C .V . .

Producción* No sufrirá variacióm 
Emplazamiento: Antillón, número 1,

PaJrriL de Mallorca, •
Esta industria empleará maqudhárta y 

materias primas nacionales.
S e 'laa.ce pública esta petición para que 

los * industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos 'que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del f-azo  de diez días* 
en las oficinas dq esta Delegación de 
Industria.

Palm a.de Mallorca, 1 de m ayo de *1948. 
El Tncrériiero Jefe, J. MsfrquéS:

488-5— O.

Peticionario: Doh Tom ás Martí Des- 
claux.

O bjeto: Ampliar su industria de cerra- 
jeríá mecánica con la fabricación de má
quinas de precisión para la fabricación 
do cadenas metálicas.

Producción.: Por valer de un&á 250.000 
pesetas anuales.

E m pozam iento: Benito Pons¡ s in ' nú- 
■ mero, Palma de Mallorca. .

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace oúbjica esta petición para que 
los Uidiffct.i1ld.es qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim e# opbrtunufc, en fíriplícsítia
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ejem plar,. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 1 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

488-6—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Pedro Florit Piris.
O bjeto: Fábrica de hielo y frió  artificial, 

instalando un eomp*resor «York», de 18.500 
írigprías. hora.

Producción : C ám aras,' 200 metros cú
bicos de capacidad; hielo, 200 toneladas 
ai año. r

Em plazam iento: Carretera de M ahón, 
núm ero 13, Alayor.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que se \ consideren afee- • 
tados por la misma presenten los escri
tos qué estimen oportunos, en triplicado 

. ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 1 de m ayo de 1948. \ 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

488-2—0 .

Peticionario: D on .Juan  Serrá Melis.
O bjeto: F abricación . de jeringuillas hi- 

podérmicas. .
Producción: 54.000 unidades al año.
Emplazam iento: José Antonio, sin nú

mero, Sóller. ..
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a-presenten los escri- 
ios que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 1 de m ayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

488-4—0 .
L e g a l i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Lópéz Bernabén.
O bjeto: Fabricación de helados, turro

nes y dulces.
Producción: 25.000 litros de helados y 

4.000 kilos de turrones y dulces.
Em plazam iento: Hannover, núm ero 8, 

Mahón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de M allorca, 1 de m ayo de 1948. 
El Ingeniero J^fe, J. Marqués.

438— 0 . - ' ,

Peticionario: D on José Sintes Orfila.
O bjeto: Sustituir en su industria dé ce

rrajería y taller m ecánico una prensa a 
m ano de 60 toneladas por un volante a 
fricción  de 80 toneladas.

Producción: No sufrirá variación.
Emplazamiento: Santa Eulalia, núm e

ro 106. Mahón.
, Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública 'esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen onortunos, en triplicado 
ejemplar," dentro del plazo dé diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria

Palma de Mallorca, 1 dé m ayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

488-3—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de f l u id o  
¿ lé c tr ic o

Peticionario: Gas y Electricidad, Socie
dad Anónim a. . '

Objetos Instalación de un cable subte
rráneo para alim entar una estación trans

form adora en Son Arm adams (Palma) 
desde la línea Palma Son Vida.

Tensión: 5.000 V. Estación transform a
dora de 200, K. V. A. 5,000/220-127 V.

Emplazam iento de la estación transfor
m adora: Roger de Sauria, Palm a de M a
llorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren1 afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas dé esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 1 de m ayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

483-7— 0 . \

’ CASTELLON DE LA PLAÑA 
A m p l i a c i ó n  ' d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Silvestre Segarra e 
H ijos..

D om icilio: Valí dé Uxó.
O bjeto de la am pliación: Instalar un 

bom bo de dos metros de diám etro por 
dos de largo para atacar paja de cerea
les, y una prensa hidráulica en su fábrica 
de cartón.

Producción: Con la ampliación la pro
ducción . se aum entará en 45.000 kilogra
mos de cartón anualmente.

Esta industria no solicita la im porta
ción de maquinaria ni de primeras m ate
rias.

Se hace pública esta petición para que 
-loé industriales que se consideren afecta
dos por la rflisma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 26 de abril de 194&—El In 
geniero Jefe, C. Meliá.

2.023-0 . .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Pedro Belm ente Ne- 
bot.

D om icilio: Carretera Morella, 103.—Cas
tellón.

O bjeto de la industria: Fabricación an
hídrido carbónico.

Producción: Anualm ente, 140.000 kilo
gramos. *

Esta ihdustriá empleará m aquinaria y 
materias, primas nacionales.

Se hace pública esta petición para eme 
los industriales que se considerén afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta 'D e
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de abril de 1948.— El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

2.924—0 .
GU IPU ZCOA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a  
/ Peticionario: M anufacturas Cyclo Ibé
rica, S. R. C.—San Sebastián: Alto • de 
Amara, i.

O bjeto: Am pliar su industria de fabri
cación de cochecitos para niño con la fa 
bricación de juguetes, triciclos y simila
res, con capacidad para 1.500 unidades al 
año.

Esta industria no precisará im portación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los industria
les que sq considere» afectados por la. 
am pliación solicitada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria en San Sebastián, ca
lle de Prim, 35.

San Sebastián, 12 de abril de 1948.—El 
Ingeniero, Jefe, R afael Lataillade.

2.927-0.
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: D on Pedro Achetegui tíu i- 
sasola.-^Eibar.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
triciclos para niños.

Producción: 21# triciclos al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esla 
Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 20 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

2.925-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  

e l é c t r ic a

• Peticionarios: Don Evaristo Echeverría 
y don Jesús Aldabaldetrecu.—Zaraúz.

O bjeto: Tendido de una derivación a 
5 KV. de la línea de «Iberduero, S. •&.», 
en San Pelayo (Zarauz), longitud 48 m e
tros, e instalación de una caseta de trans
form ación  c o n  un transform ador de 
30 KVA. y otro de 10 KVA., 5.000/220-127 
voltios, para sum inistro a sus industrias 
de serrería de maderas y carpintería.

Esta instalación no precisa im portación 
de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los industria
les que se consideran afectados' por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria en San Sebastián, 
calle de Prim, núm. 35.;

San Sebastián, 22 de abril de 1948—El 
Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

2.926-0.
LA CORUÑA 

A m p l i a c i o n e s , de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carlos M artín Arcos.
D om icilio: Él Ferrol del Caudillo, L a . 

Coruña, núm ero 40.
O bjeto: Am pliar su industria de zapa

tillas y alpargatas con la instalación de . 
■ una fábrica de pisos de gom a para las 

mismas, a base de regenerado y desper
dicios de goma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace púíblica esta petición para que 1 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las .oficinas de esta 
Delegación, calle R am ón de la Sagra, 
núm ero 1, 1.°

La Coruña, 9 de marzo de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-2—0 .

Peticionario: D on Antonio S á nctore z 
Sánchez.

D om icilio: Infesta (Betanzos).
O bjeto: A m pliar su industria de serre

ría, instalando: Una sierra de cinta, de 
0,90.m.'; una sierra circular, de 0,30; un 
m otor eléctrico de 10 H. P.

Producción: 3,5 m etros cúbicos aproxi
m adam ente al día.

Esta industria, empleará maquinária y 
materias primas nacionales. f

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que- se consideren afec

tados- por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ram ón de la Sagra, 
núm ero 1, 1.°

La Coruña, 10 de m arzo de 1948.—El 
Ifigeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-4—0 .

Peticionario: D on M anuel Arzúa Nú- 
ñez.

D om icilio: Narón.
O bjeto: Am pliación y sustitución de ma

quinaria en su industria de fabricación 
de tejas y ladrillos.

Producción: Actualmente, 43.500 tejas 
curvas y 125.500 ladrillos no prensados. 
Con la maquinaria que interesa ampliar 
y sustituir se puede duplicar esta pro
ducción.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, debidamente 

. reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1,1.°

La Coruíia, 12 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-G—O. '
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario:. Don Ramón R o m e r o  
Blanco.

Domicilio: La Coruña, Alfredo Vicenti, 
número 4, segundo.

Objeto: Instalar en esta capital una 
industria de fabricación de tableros con
trachapeados.

Producción: 2.000 metros cuadrados de 
tablero diariamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

‘ tados por la misma presenten los escri
tos que estim en. oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

• Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1 ,'L 0

La Coruña, 11 de marzo de 1948.—El. 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489—0.

Peticionario: La Maderera ’Ferrolana, 
Sociedad Limitada.

Domicilio: El Ferrol del %Caudillo.
Objeto: Instalación de una industria de 

carpintería mecánica.
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misina presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, 1.°

La Corufia, 19 de enero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-1—0.

Peticionario: Don José Fernández Fer
nández.

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo en Fene.

Esta industria utilizará solamente ma
teriales de procedencia nacional.

Lo que se ■ hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la presente instalación presenten pdr 
duplicado los escritos que estimen nece- 

'sarios, dentro dél plazo de diez días, en 
• estas oficinas, Ramón de la Sagra, nú

mero 1, primero.
La Comuña, 29 de enero de 1948.—El In

geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.
489-3—0.

Peticionaria: Doña Manuela Bidegain 
Lázaro.

Domicilió: I$1 Ferrol del Caudillo, F ru
tos Saavedra, ;44, 2.°

Objeto: Irisfcalación de una fábrica de 
juguetes de madera.

Producción: 20 juguetes de diversos ti
pos, diariamente.

Esta industria empleará 'm aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
' los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días,.en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 

.número 1, 1.°
La Coruña, 28 de enero de 1948.—El 

Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchéz. 
Román.

489*5 - 0 ,

Peticionario: Don Eloy Priegue Gende.
Domicilio: La Coruña, Picavia, 5, 3.° .
Objeto: Instalación de una industria de 

fabricación de puntas para la clavazón de . 
cajones destinados a la exportación de 
pescado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del* 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, 1.°

La Coruña, 23 de enero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-7—0.

Peticionario: Don Benigno Collazó Ba
rre: ra.

Domicilio: Carballo, calle de Vázquez 
de Parga.

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de teja y ladrilló. g

Producción: 1.000.000 anualmente d e f
teja y ladrillo.

Esta industria empleará maquinaria y • 
materias primas nacionales.

Se hac^ publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos, que estim en1 oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
qümero 1, 1.° . .

La Coruña, 24 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-8—0. '

Peticionario: Don José Regó. La Co
ruña.

Objeto de la petición: C e n t r a l  de 
250 K. V. A., y líneas de alta y distribución 
en varios lugares de los ayuntamféiitos 
de Carballo-Malpica, Puenteceso y Ca
bana.

Sólo empleará maquinaria y material 
nacional. ,

Lo que se hace público para que los in- 
dústriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes en esta 
Delegación; dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 21 de abril de 1848.—El In 
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-9—0 .

Peticionario: Don Antonio Prado Lo
zano.

Domicilio: El Ferrol del Caudillo, Ge
neral Franco, 2-C, 3.°

Objeto: Instalación de una industria de 
fabricación de productos de corcho en 
Narón.

Producción: 150 kilogramos de produc
tos de corcho diariamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec^ 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de ’ la Sagra, 
número 1, 1.°

La Coruña, 16 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

489-10—0.

Peticionario: ‘ Don Manuel Coira Gar
cía, d e rLa Coruña.

Objeto de la petición: Líneá de trans
porte a 15.000 voltios desde el «Salto del 
Zarzo» a la Central de San Bartolomé y 
distribución en varios lugares de los 
ayuntamientos de Paderne, Irijoa y Mon- 
fero. 4 *

Lo que se hace público con el fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten, dentro del plazo de 
diez dias, en esta Delegación de Indus

tria los escritos que estimen pertinentes.
La Coruña, 26 de abril de 1-948.—El In

geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.
489-U—O.

Peticionario: Don José Méndez Chero 
y otros. ■ •

Domicilio: Porto de Cabo.
O bjeto 'del proyecto: Tendido de una 

línea a 9.000 voltios desde Sisalde a Por
to do Cabo, e instalación de un trans
formador de 3 K. V. A. en el citado lugar.

Utilizará solamente materiales de fa
bricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen per
tinentes, dentro del plazo de diez días; en 
esta Delegación.

La Coruña, 15 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde,

489-12-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA : 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
r Peticionario: Don Joaqúín Bueno Arre- 

gui. '
Domicilio: Cruce de Sardina, Santa

Lucía de Tirajana- (Gran Canaria).
Objeto de .la ampliación: Instalar un 

torno mecánico, un taladro, un motor 
eléctrico de 2,25 KW. y un equipo de sol
dadura eléctrica en la industria de repa
ración de maquinaria que posee en el 
Cruce de Sardina (Santa Lucía de Tira
jana).

Capacidad de producción anual: Cuatro 
reparaciones de importancia y cien repa
raciones diversas.

f e ta  industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de diez ' 
días, las oposiciones que estimen conve
nientes, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran /Canaria, 14 de 
abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

487-3—0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jacinto Lorenzo Ro
dríguez.

Domicilio: Cálle José Hernández Alfon
so, número 39, Santa Cruz* de Tenerife.

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria para elaboración de cal viva 
en Puerto de Cabras’ (Isla de Fuerte- 
ventura).

Capacidad de producción mensual: 360 
toneladas de cal viva.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición ‘ para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ,. pór es
crito duplicado y dentro del plazo de diez ( 
días, las oposiciones que estimeh conve
nientes en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de 
abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
^González.

487—0. '

Peticionario: Don Ruperto Ramón Her
nández Sánchez. ,

Domicilio: Calle Lucas Fernández, nú
mero 29, Puerto de la Luz (Gran Cana
ria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nuevá sala de proyecciones cinematográ- 

■ ficas en la barriada de Xas Escaleritas, 
de esta capital.

Capacidad del local: 690 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional. • ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es-
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crito duplicado y dentro del plazo de diez días, las oposiciones que estimen convenientes en las oficinas de esta- Delegación de Industria, paseo Chil, número 15.Las Palmas de- Gran Canaria, 14 de abril de 1948.— Ingeniero. Jefe, Manuel González.487-1—O.
L e g a l iz a c ió n - de a m p l ia c i ó n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo D á m a s o  Saavedra.Domicilio: Calle Alemania, número 64, Las Palmas (Gran Canaria).Objeto de la petición: Legalizar una afiladora de cuchillas, una máquina lija- .dora, una sierra circular y tres motores eléctricos instalados en la industria de carpintería que posee en esta capital.Capacidad de producción total anual: Ocho alcobas; diez comedores, 209 huecos para puertas y ventanas y otras piezas de madera o 240.000 envases de madera para cigarros.Esta industria utilizará maquinaria y primeras materias de procedencia nacional.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por escrito duplicado y dentro del plazo de diez días, las oposiciones que estimen convenientes en lh/5 oficinas de esta Delegación de- Industria, paseo Chil, número 15.'Las Palmas de Gran Canaria, 14 de abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel Gdnzález.487-2—0 .
LEON

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia
Peticionario: León Industrial ,S. AfcDomicilio: León. Legión VII, 2.Objeto: Construir un centro de transformación de 50 K. V. A. y 20.000/3.000 voltios, línea de tres kilómetros a 20:000 voltios, para alimentar 'los actuales transformadores de Santa .Olaja,- Valle de las Cásas y La Llama.Producción: La m i s m a  que actualmente.En esta ampliación se utilizarán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y» debidamente reintegrados, dentro cfel plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.León, 12 de mayo de 1948.—El Inge- niéro Jefe, Antonio Martin Santos.1.201— 0 .

Peticionario-: Entrecanales y Távora, Sociedad Anónima. •Domicilio: León. Juan Madrazo, 2. ^Objeto: Construir un transformadorde 50 K. V. A. y ramal de línea para conectar con las de Hidroeléctrica Legionense, para la construcción de un puente para el ferrocarril en. Santa Lucía.Producción: Unos 15.000 K. V. hora al año.-Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petició? para que los industriales que se consideren afectados por! la misma presenten lo;s escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez díaá, en las oficinas de esta Delegación dé Industria.León, 12 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Antonio Martin Santos.
1.202— 0 :

SALAMANCA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

* Peticionario: Don A l b e r t o  Pérez y Quintín Valle..Domicilio: Salamanca.Objeto: Instalación de una minerva «Híspanla» número 1, de 26 x 38 centV fnetros.Producción: Aumentar la producción

actual en 1.000.000 de impresiones en papel y 100.000 impresiones en sobres anualmente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la .misma presenten los escritos que estimen convenientes, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas' de esta Delegación de Industria, Gran Vía, 1. .Salmanca, 11 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, P. Olivera García.
1.205—0 .

SEGOVIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Esteban Pinilla Aran- da.—Segovia.Objeto de la petición: Instalar un aparato de sierra de cinta de 0,90 m. de- diá-' metro de volante, accionado por motor eléctrico de 10 C. V., en la serrería que posee en Segovia (proximidades de Balerías).Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública la petición a fin de que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Segovia, 24 de abril de 1948i—El Inge- niero Jefe, Manuel Colás. .
2.922-0.

TARRAGONA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Amador Mercader Gíiell, con domicilio en la ciudad de Ven- drell, calle Doctor Murillo, núm. 9.Objeto de la petición: La apertura de una nueva industria para la fabricación de hielo, con un compresor dé 30.000 fyh. y cámara frigorífica para la conservación de hielo en la población de Arbés,, calle. Hospital, s/n., y para el suministro a dicha población y colindantes..Producción: Se calculan obtener 4.000 kilogramos de hielo por jornada de ocho horas de trabajo.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta’petición, para que los industriales que se consideren afectados con la misma presente escrito, por duplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, a partir de la fecha de este anuncio, en las oficinas de esta*Delegación de Industria, sitas en la avenida del Generalísimo, núm. £5* entresuelo.Tarragona, 9 de marzo de 1948.—El In geniero Jefe, José de M arclv
2.949—0 .
Peticionario: Don Martín Grás Fortu- ny, con domicilio en la calle Lá Nao, número 8, de esta ciudad de Tarragona.Objeto de la petición: La apertura en esta ciudad de Tarragona de una nueva industria de mosaicos y piedra artificial para el abastecimiento del ramo de la construcción. »Producción: Se c a l c u l a n  producir .2.700 metrds cuadrados de mosaico al año, así como 2.250 tubos de varios tamaños y diámetros, 3.300 metros de peldaños y 75 fregaderos en igual período de tiempo.' Esta industria, empleará maquinaria y materias primad nacionales.Se hace pública esta jpetición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten escritos por triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez dí'as, a partir de lá fecha de este anuncio, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la avenida del Generalísimo, número 25, entresuelo,Tarragona, 9 de marzo de 1948.—El Ingeniero Jefe, José de March. *
2.950—G.

D I P U T A C I O N E S
CUENCA
A n u n c i o

Por acuerdo de La Comisión Gestora de esta Corporación, se anuncia concurso para proveer en propiedad las siguientes plazas vacantes: *Una de Arquitecto Provincial, con el haber anual de 6.750 pesetas, a la que podrán concurrir los que ostenten el Titulo de Arquitecto.Otra de Ayudante de la Sección de Obras y Vías provinciales, que tiene asig- nádo un sueldo de 7.200 pesetas más una gratificación fija anual de 3.000 pesetas, entre los que posean dicha especialidad; y •Otra de Ordenanza de las oficinas provinciales, dotada con 5.700 pesetas anuales.Los nombrados tendrán derecho al percibo de mejoras quinquenales, consistentes en el 10 por 100 de sus sueldos respectivos., Los que aspiren a ocupar dichas plazas deberán solicitarlo en el plazo de los treinta 'd ías naturales siguientes al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o treinta y uno si el último fuera festivo, acompañando a la instancia los documentos que se especifican en las oportunas convocatorias y qúe se publicarán íntegras en el «Boletín Oficial» de esta provincia.Cuenca, 11 de mayo de 1948.—El Presidente (ilegible).
^ ? 2-0 . 

A Y U N T A M I E N T O S
PONFERRADA

B a s e s  p a r a  p r o v i s i ó n  d e  v a c a n t e s  e n  é l  
C u e r p o  d e  A d m i n i s t r a t i v o s  d e  e s t e 'A y u n -  

5 TAMIENTO
Primera. Vacantes determinados cargos en el Cuerpo de esta Administración municipal, cuya provisión se cree necesaria actualmente, a consecuencia del reajuste dff> sueldos y plantillas, se abre concurso-oposición para la designación en propiedad de las plazas aludidas, consistentes en las que a continuación se enpmeran:Un Oficial de Administración de primera clase, con sueldo de 8.400 pesetas anuales.Dos Oficiales de Administración de segunda clase, con sueldo de 7.200 pesetas anuales cada uno.Segunda. Además de los sueldos hechos constar, disfrutarán de quinquenios equivalentes al 10 por 100 de los mismos y de las pagas extraordinarias que los demás empleados tienen reconocidas al presente. •-Tercera. Los aspirantes a los cargos que se anuncian deberán reunir las condiciones siguientes:a) Tener cumplida la edad dé veintiún años' y no exceder de cuarenta V cinco.b) Observar buena conducta y carecer de antecedentes penales.c) No padecer enfermedad ni defecto físicp que imposibilite el ejercicio del cargó.d) Acreditar adhesión al Régimen ac-¡ tual.e) Poseer un título académico expedido por Centro oficial o haber obtenido el grado de Oficial provisional o dé Complemento, aun cuando estos últimos no ostenten académico alguno.Cuarta. Podrán comparecer también a;  ̂estas oposiciones los Auxiliares de ;planti- * lia de este Ayuntamiento, los cuales no necesitar^ justificar o t r a  circunstancia que la de hallarse en el ejercicio del cargo, mediante certificación referida a su expediente personal;-a cuya escala se reserva, como premio de competencia y práctica en la función, por asequibilidad al ascenso, una de las plazas de Oficial segundo, sin perjuicio de poder acrecerse a esté turno las demás plazas si, por falta de opositores en el libre 9 por obte-
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,.-ner éstos menor puntuación en los ejer
cicios, no pudieran cubrirse las vacantes 
con los de la oposición directa que se 
convoca.

Quinta. Para conocer las aptitudes 
que se exigen, serán todos sometidos a 
la oposición reglamentaria prevenida en1* 
la fcrden de 30 de octubre de 1939, con 
sujeción ai programa que?para estos car
gos también determina la expresada dis
posición,. ante un Tribunal integrado o 
constituido por el señor Alcalde - Presi
dente o Concejal en quien delegue; dos 
mimbros de la Comisión de Gobernación, 
elegidos por la Alcaldía; el Interventor y 
el Secretario de la Corporación, que lo 
será, a su vez, del Tribunal; el delegado 
del ExcmQ. Sr. Gobernador Civil que por 
su autoridad se nombre en representa
ción de la Dirección General de Adminis
tración Local; y el Profesor de este Ins
tituto de Enseñanza Media que el Di
rector del Centro proponga..

Sexta. Los ejercicios a practicar, por 
todos-los aspirantes, consistirán en-tres: 
uno previo, de escritura a mano del tro
zo'literario que se les dicte, con análisis 
de tres de sus %palabras,' y escritura a 
máquina, por copia, ele un texto facilita
do, ^con alcance .por lo menos de 200 pul
saciones-por minuto, dentro de la mayor 
limpieza en la escritura; otro teórico, en 
el que serán contestados, durante una 
hora, tres temas sacados a la suerte de 
los comprendidos en el programa regla
mentario para Oficiales Administrativos 
antes aludido, rectificando, por variación 
legislativa sufrida, con los que al íinaLse 
incluirán; y otro práctico, consistente en 
la* resolución de un problema aritmético 

_y  redacción de un documento oficial,' 
cuya duración no excederá de hora y 
media.

Séptima. Reunido el Tribunal el día 
señalado para su actuación, comparece
rán los opositores ante el mismo por el 
orden que éste determine qn el momen
to de actuar, a cuyo efecto habrán sido 
convocados previamente con la antela
ción necesaria y suficiente que luego se 
fija, entendiéndose que renuncia a su 
derecho quien, sea-el que quiera el mo
tivo a qué pueda obedecer, no comparez
ca al llamamiento establecido.

Octava. Para ser. aprobado en cada 
ejercicio de la oposición precisará el opo
sitor haber obtenido quince puntos de 
todos los miembros del Tribunal, sin que 
pueda pasar al siguiente todo aquel que 
no alcance la puntaclón anteriormente 
señalada, no rebasando de cinco los pun
tos que individualmente cada miembro 
del Tribunal pueda . conceder a un opo
sitor en cada uno de los ejercicios prac
ticados'. El número de aprobados no po- 

- drá 'exceder del de vacantes. ,
Novena.—Si por las puntuaciones obte

nidas en la oposición se prodpjera em
pate entre dos o más aspirantes, se es- 

. tará, para su resolución, a las •preferen
cias que-establece la norma novena de . la 
Orden de 30 de octubre de 1939, ya cita
da, atendida la forma ,de ingreso previs
ta y los conocimientos que precisan las 
funciones de los cargos que se proveen.

Décima. Las instancias solicitando to
mar parte en esta oposición se presenta
rán en el Negociado del Registro de la 
Secretaría General de la Corporación, de
bidamente reintegradas, durante las ho
ras de oficina y acompañadas de los. do
cumentos siguientes:

1.° Certificación del a c t a  de naci
miento.

2.° Idem de buena conducta y de ad- 
* hesión al Régimen, expedido pqr la Au

toridad y Jerarquía competentes.
3.° Idem justificativo de nú padecer 

enfermedad o defecto físico alguno que 
le imposibilite el ejercicio del cargo.

4.° Título académico que posean o tes
timonio notarial del mismo, o el de nom
bramiento o ascenso' a Oficial provisio
nal o de Complemento.

A los opositores pertenecientes a la 
escala de Auxiliares de la Corporación

lo$ bastará acompañar a la instancia el 
certificado de su pertenencia al Cuerpo, 
según queda manifestado en la m regla 
cuarta de estas bases.

Si ej. aspirante fuere femenino ( y no 
precede de la plantilla de*- Auxiliares, 
acompañará asirpismo el documento de
mostrativo de hallarse a cubierto de 
cuanto .se halla prevenido acerca del 
cumplimiento del Servicio Social de la 
mujer.

Todos ellos deberán unir a sus instan
cias el resguardo acreditativo de haber 
Ingresado en la Depositaría ‘‘municipal la 
cantidad de treinta pesetas.

Undécima; El plazo de presentación 
de. las instancias y documentos que se 
exigen será de; treinta días hábiles, con
tados desde el' siguiente al "de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y los ejercicios 
de oposición, que se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, tendrán lugar pasados 
que sean tres meses desde la publicación 
de esta convocatoria en el citado perió
dico Oficial, a cuyo efecto se anunciarán 
por edictos la fecha y hora para la prác
tica* de unos y otros exámenesA y por no
tificación individual a cada opositor ad
mitido a los mismos con una antelación, 
cuando menos, de tres días, para lo cual 
en las instancias harán constar con toda 
exactitud los puntos de sus respectivas 
residencias.

Duodécima. Todo silencio o duda que 
ofreciere la interpretación de las presen
tes bases y preceptos en que se apoyan, 
así como las que puedan surgir en el 
desarrollo cié la  oposición, serán resuel
tas libremente y de plano por el Tribu
nal, sin recurso alguno por parte de los 
interesados. *

El programa que ha de regir en el se
gundo ejercicio o teórico es el reglamen
tario que inserta la disposición adicional 
segunda de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, varias veces aducida,-con la rec
tificación, para los temas comprensivos 
de legislación modificada, que al final 
se inserta.

Décimotercera.—El Ayuntamiento acor
dará oportunamente las designaciones de 
los agraciados para los respectivos car
gos, de conformidad* a las propuestas que 
formule el Tribunal: y ios así nombra
dos, una vez cumplida la diligencia de 
su toma de posesión, gozarán de los de
rechos^- consideraciones y preeminencias 
que a los de su clase y categoría les asis
ten, viniendo obligados, en recíproca co
rrespondencia, a levantar todos los ser
vicios que a sus funciones corresponden, 
a cuantos les impongan nuevas disposi
ciones o acuerdos municipales, todo en 
armonía con lo §sfatuído en los distintos 
preceptos aplicables del Reglamento inte
rior de Funcionarios de la Corporación, 
y los que puedan ser dictados por la Su
perioridad.

Ponferrada, 11 de mayo de 1948.—El Al
calde, J. Romero.
Temas del programa reglamentario que 

se adicionan o modifican
Tema 34. De los Presupuestos munici

pales. — Su Clasificación. — Formación y 
aprobación.^-Disposicionés del Decreto de 
25 de enero de 1946 por el que se regulan 
provisionalmente las Haciendas Locales.

Tema 38. Impqsición municipal.—Con
tribuciones e impuestos cedidos a los 
Ayuntamientos. — Recárgos sobre contri
buciones e impuestos del Estado. — (Se 
suprime el epígrafe sobre Compañías.)

Tema . 39.. Arbitrio sobre ' incremento 
de valor de lós terrenos.—Idea general 
sobre quién.recae el tributo.—Reseña de 
los arbitrios suprimidos por (el Decreto 
de 25 de enero de 1946. !

Tema 41, Arbitrios con fines no fisca
les.—Somera idea sobre su establecimien
to y del que específicamente señala/ la 
Ordenación/provisional de las Haciendas 
Locales como incluido en esta clase de 
recursos*

Tema 42. Impuesto sobre el vino y la 
sidra.—Su regulación con arreglo al De«* 
creto de 25 de enero de 1946.

Tema 43. Fondo de Corporaciones Lo
cales para cupo de compensación por los 
arbitrios suprimidos, y  trámites a desarro
llar en su aplicación a los Ayuntamien
tos que les afecta.

Tema 52. Ideas de la imposición pro
vincial.—Arbitrios provinciales.—Impues
tos y recursos cedidos por el Estado.— 
(Se suprime el epígrafe de Cédulas per
sonales.)— Participaciones y recargos eri 
la contribución territorial otorgados por 
el Decreto de 25 de epero de 1946.

Tema 53. Excedente del Fondo de Cor’* 
póraciones Locales.—Crédito provincial $ 
recursos especiales de las Diptaciones.

789—0.
SANTANDER 

E dicto

Esta Alcaldía hace público que, por 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento 
fecha 5 del actual, el plazo cuatro 
meses señalado en el edicto publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 3 de enero último 
para ía presentación de los proyectos do 
concurso para una fuente ornamental, 
denominada, «Fuente de América», en el 
estanque de los jardines de la avenida 
de Alfonso XIII, ha de contarse,a partir, 
del día 15 de febrero del año en curso, 
fecha en que apareció la oportuna recti
ficación de aquel edicto en el mismo pe
riódico oficial.

Santandg;, 11 de mayo de I948.jr-El Al* 
calde, Manuel G. Mesohes.

790—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
 R EDES BO IRAS, S. A.

Barcelona.—Plaza de Palacio, núm. 9
De conformidad con la Orden de 28 de 

febrero de 1947, se ofrecen en suscripción 
pública y libre dos mil acciones al por
tador, do valor nominal 500 pesetas cada 
una.

La suscripción quedará abierta el día 
dos de junió1 próximo, durante los quince 
días hábiles siguientes.

Dichas acciones no se cotizan eji Bols^, 
y participarán de los beneficios a partir 
del día de su desembolso y a prorrata de 
las cantidades desembolsadas.

Los gastos de suscripción, a cargo de| 
suscriptor.

Barcelona, catorce de mayo de mil no* 
vecientps cuarenta y ocho.—-El Consejo 
de Administración.

2.959-P. ________ _ y 2A 18-5-948

«F. E. Y. C. E. S., S. . A.»
Fábrica de ebanistería y carpintería 

en serie • ^
De conformidad con lo dispuesto en el 

apartado A) del artículo 4.a de -la Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1947, se 
ofrecen a suscripción pública mil accio
nes ordinarias, de serie única, al porta
dor, de quinientas pesetas cada una de 
valor nominal, número 2.Ó01 al 3.000, emi
tidas en la Junta general extraordinaria 
de 24' de marzo de 1948. La suscripción 
queda abierta durante los quince días si
guientes a la publicación de este anuncio, 
en el domicilio social de la Compañía, Co*. 
ruña, 13.

Las acciones en circulación carecen dq 
cotización oficial.

Madrid, 17 de abril de 1948.
2.966-P. y 2.a 18-5-948

«GAMA, S. A., FACTORÍAS CANTABRA 
CAS DE APLICACIONES DEL HOGAR.>f

Para cumplir lo preceptúado en la Or
den de 28 de febrero de 1947, se anuncia 
suscripción pública de 4.000 acciones, nú
meros 6.001 al 10.000, de las representati
vas del capital de esta sociedad, de aj
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500 pesetas nominales cada una, suscrip
ción que tendrá lugar en el domicilio so
cial (avenida del Ejército, 7,. Bilbao) des
de el 1 al 15 de junio de este año, ambos 
inclusive, debiendo desembolsarse el valor 
nominal de los titulas cuando lo decida 
el Consejo de la Compañía.

2.942—P.

ASOCIACION C IV IL  DE AN TIG U O S 
O B LIG AC IO N ISTAS D E L  FERROCA

R R IL DE ORUSCO A  ALOCEN
A n u n c i o

A partir del día 1 de junio próximo, 
se pagará el cupón número 31 de las 
antiguas obligaciones del ferrocarril Ma- 
drid-Aragón, emisión 1921 vhoy litulos de 
nuestra Asociación), a razón de 11.40 pe
setas líquidas por cupón, y la amortiza
ción de los siguientes títulos a razón de 
433,40 pesetas liquidas por título:

Números 348 al 357, 2.589 al 2.595, 2.597 
al 2.599, 3.455 al 3.464, 5.547 al 5.956, 5.611 
al 5.620, 6.012 al 6-021, 8.683 al 8.692, 11.303 
al 11.312, 11.456 al 1.1.465, 12.484 al 12.493, 
17.007 al 17.016, 17.064 al 17.073, 17.611 
al 17.620 y 19.836 al 19.895.

Tanto los cupones como los títulos po
drán presentarse para su cobro en los. 
Bancos Hispano Americano y Central, de 
Madrid, encargados de este servicio.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—1E1 Presi
dente, R. Abella.

2.944-t P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TE RR ITO R IALE S

LA  CORUÑA 
Secretaría de Gobierno

Se hace público que en esta Audiencia 
 se instruye expediente sobre devolución 

de la fianza del que fué Procurador del 
Juzgado de Arzúa don ArtuVo Astray Car- 
bailo, contra la que pueden formularse 
reclaVnaciones dentro del plazo de. seis 
meses, contados desde el siguiente día al 
de la insei'ción dei presente ante el Juz
gado de Arzúa.

La Coruña, 7 de mayo de 1948.—El Se
cretario de Gobierno, Alfredo Moreno.

2.927-A. J.

TR IB U N A L  SUPREMO
SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de ¡os pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 2.181.—Sr. G. Besada.— ((Su

cesores de Marti y Muñoz», contra resolu
ción del T. E. A. Central de 4 de noviem
bre de 1947, recaída en expediente nú- 

 mero >1 de 1947 de la Aduana de Valencia, 
sobre aforo.

Pleitd*núm. 2.23D.—Sr. G, Besada.—Don 
Jos£ Potél Louro, contra resolución expe
dida por el Ministerio de Obras Públicas 
en 17 de noviembre de 1947, áobi^ multa 
por ejecutar obras en finca de su propie
dad y demolición de las -misivas. *

Pleito núm. 2.234.—Sr. Cuyás.— Socie
dad.de Explotación de Aguas del Barran
co* de Araca, contra Orden expedida por 
el Ministerio de Qbras Públicas en 3 de 
febrero de 1943, sobre obras de alumbra- . 
miento de aguas en terrenos del Muni
cipio de Candelaria, en el lugar llamado 
«E l Madroño» y «Barranco de la Laja».

Pleito núm. 2.235.—Sr. G Besada,—So
ciedad de Explotación de Aguas del Ba
rranco Aracas, contra Orden expedida 
por el. Ministerio de Qbras Publicas en 
2 de enero de 1948, sobre trábalos ejecu

tad os  por la Comunidad Chirijer, en el 
Madroño y Barranco de Laja, del térm i
no municipal de Candelaria.

Pleito núm. 2.243.—Sr. Cuyás.—La  Com
pañía propietaria de mina «Ceferina», 
contra acuerdo del T. E. A. Central de 
1.° de noviembre de 1947, sobre liquida
ción por la tarifa tercera de la Contribu

ción de Utilidades, correspondientes a los 
ejercicios de 1938, 1939, 1940, 1941 y 1942.* 

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del articulo 36 de la Ley de 
esta' Jurisdicción, se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los mismos a la Admi
nistración del Estado.

Madrid,- 7 de m ayo 'de 1948.—El Secre
tario Decano, P. S. (ilegible).

1.203-0.

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  
E INSTRUCCIO N

M AD RID  
E d ic t o .— C é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o  

 El Juez de Primera Instancia núm. 12 
de Madrid, en providencia de este día, 
dictada en autos de mayor cuantía, pro
movidos por don Andrés Sirabegne Jimé-. 
nez, contra don Hugo Grundgherr, en re
clamación de ochenta mil pesetas, ha 
acordado hacer un segundo emplazamien
to por medio del presente al expresado 
demandado para que en término de cin
co días comparezca en autos,’ personán
dose en forma., apercibido que de no ve
rificarlo Se le dará pór contestada la de
manda y se decretará su rebeldía, nptifi- 
cándose los demás proveídos que se. dic
ten en los estrados del Juzgado.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma a don Hugo Grundgherr, el pre
sente se insertará en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—El Secretario, M. de Gasque. 

2.967-A. j .

M AD R ID
Don Luis López Ortiz, Magistrado, Juez 

de Primera Instancia número veinte de 
est£( capital.
I-lace saber: Que en dicho' Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
María Guarro González, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Leo
nardo Aguilar Besteiro, natural de Ovie
do, hijo de Leonardo y de Josefa, qué se 
apsentó de su domicilio el dia veintiuno de 
octubre de nfil novecientos veintiuno, mar
chándose a Méjico, no habiéndose vuelto 
a tener noticias de él desde primero de 
junio de mil novecientos veintitrés. '.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesco en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado’ en Madrid a treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Luis López Ortiz.—El Secretario, 
P. S. (ilegible). 

2.804-^A. J.

BARCELONA 
E d ic t o  

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del Juz
gado. número cuatro de Barcelona, en 
resolución del día de hoy, dictada en el 
expediente promovido por don Salvador 
y don José María G il Vila, se hace pú
blico que por dichos señores, ambqs ma
yores de edad, Médicos y de esta vecindad, 
nacidos: el primero, el día 17 de julio 

,de 1921, y el segundo, el día 9 de diciem
bre de 1922, hijos de Salvador y de Mer
cedes, se solicita autorización para la 
unión en un solo apellido del primero y 
segundo paternos, «G il Vem et», alegando 
que entre las varias razones que pueden 
justificar dicho pedimento, destaca como  
hecho notorio. el prestigio adquirido en el 
campo de la Medicina por los apellidos 
del padre de los solicitantes «G il Vem et», 
que el.uso por una necesaria y compren
sible diferenciación, derivada del carácter 
patronímico del primero de ellos, ha uni
ficado; y que esta revelanciá alcanzada 
por méritos personales, por aquél, en sus 
actividades científicas profesionales e in
vestigadoras (como lo demuestra ostentar 
dos cátedras en la Facultad de Medicina

de esta capital, figurar, corno miembro de 
 la Real Academia de Medicina, tener pu
blicados diversos frutados, concurrir a re
petidos congresos y haber tomado pane 
activa en diversas manifestaciones cien
tíficas prolijas de enumeran, lia dádo 
lugar a que la práctica extiencia a los so
licitantes la designación única con qi*e 
se viene conociendo, por las razpnes adu
cidas, a su señor padre; que esta noto
ria descrepancia entre la realidad tangi
ble y la situación legal, además’ de irro
garles perjuicios, les crea una situación 
anómala y confusa, en la cual se ven for
zados a continuas y molestas aclaracio
nes; y que para evitar en un futuro pró
ximo toda esta serie de inconvenientes, 
fácilmente comprensibles, es por lo que 
les interesa ^consolidar y legalizar 'aquella 
situación de hecho.

A la vez se hace público que el antes 
expresado Juzgado ha señalado el peren
torio término de tres meses, a contar des
de el dia de la publicación de este edicto, 
para que puedan presentar ante él su 
oposición ¡ cuantos se crean con dérecho 
a ello.

Barcelona, 3 de marzo de 1948.—El Se
cretario (ilegible).

2.820-A. J.

B ILBAO
Don Enrique Rodríguez Lacín y Romero, 

Juez de Primera Instancia accidental
mente del Juzgado número cuatro dé 
Bilbao, y su, partido.

Hago saber: Que en este Juzgado-y* a 
instancia .de don Fernando Alonso Ur- 
quijo, mayoi» de edad, casado, Ingeniero, 
vecino'de esta capítol se sigue expediente 
sobre adición de apellidos Alonso-Urquijo, 
que han de v formar uno solo, con el. fui 
de poder individualizar al exponente dis
tinguiendo a él y a sus hermanos, como 
así se concedió ya a los hijos de su her
mano don Rafael, a los cuales se les con- 
cédio dicha autorización por la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado, do tres de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos, toda vez que por 
los apellidos Alonso-Urquijo son conoci
dos todos los demás hermanos y parien
tes próximos, y de no concederse, sería 
únicamente el solicitante quién llevara 
tales apellidos en. la forma' que actual
mente los usa, petición que hace exten
siva no sólo para si, sino también para 
sus hijos y descendientes. En. resolución 
de. esta fecha se ha acordado hacer saber 
la instrucción-deí expediente y señalar 
el perentorio término de tres meses, a 
contar desde, el díá de la publicación del 
presente edicto, para que las personas que 
se. crean perjudicadas puedan forqiular 
su oposición ante este Juzgado.

Dado en Bilbao, a veintinueve de abril 
de mil noVecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Enrique Rodríguez Lacín.—El Se
cretario, D. S. O. (ilegible).

 2.952-A. J. 
ORENSE

Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 
Instancia de la cHidad de Orense y su 
partido.
Hago público: Que: conforme a lo dis

puesto en el artículo 2.042 de la vigente 
Ley, de Enjuiciamiento Cjvil, se ha ini
ciado en éste Juzgado por'doña Adelaida 
Figueras Rodríguez, ''intervenida de su 
marido, don José' Figueiras Rivas, mayor 
de edad, y vecina de La Pe.roia, en este 
partidp y provincia, expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Ven
tura y dop Santiago Figueiras Novoa, 
medios hermanos de la solicitante, que se 
ausentaron pasa* de treinta años para el 
Brasil sin que se tuviese "noticia de los 
mismos.  

Dado en Orense a dieciséis de rr.rrzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Esteve 
Vera.—£1 Secretario (ilegible).

2.958—A. J,


